
HERNANDEZ GARCI/\ JOSEFINA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEl3I{AN °OR UNA PAIHE EL GOfllERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS D~L PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMlf~ISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECUl{SOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA} C. HERNANDEZ GARCIA JOSEFINA QUE HJ 1.0 SUCESiVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓN ES 

l. DECLARA: 111.A SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XI, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo de! Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del EstJdo vigente, para ce:ebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secreta ·ia d,· 

Fir¡anzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditandL' su personal'dad con designación el 16 de ff'brero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en terma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos HumJnos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del EstJdo, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombrarni1,n:o el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividade, 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalid.,cJ PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente lmtrurnento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Ge'órdo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca CP.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente ins:rumento, 

identificándose con credencial para vetar, expedida a SJ favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número HEGJ860120590 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidac con los artículos 27 del Código Fiscal ele la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividildes que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestació,JI se~icio, el cual 
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durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y J\ 
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V. Que conoce p:enamente las características y necesidddes de los servicios objeto del presente instruGwnto, así Hmbiér; 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmer:te las actividades que inpiican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan par,1 todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el p1·esente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las :;iguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga ,1 prestar sus servicios c~n "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionale~ 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los Proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b} Lleva1· a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, Cilpacidad y diligencia, de manera puntu;il y opo1tuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepciór 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberé contar con la autorización pr-evia y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los dei-echos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la rrisrna u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor· de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del o,·esente instrumento; y 

b} Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio ele Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunde 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a 1.r2vés de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se reaiizará en las fechas establecidas para tal efecto, en l;i Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto dr.l pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subo~::ión laboral, 

aee,áodose al pceseote el emito eo el qoe lo solicita y eo el qoe cefim bajo peo testa de deci, se,dad qoe die f gimeo fiscal 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBHE 20.22, quedando por entendido que posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS'' será responsable del traoajo encomend,1rlo. así como de SU!, 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los sr!rvicios a qUl: se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación v calenda•·io de operación qI1e determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para reaiizar la prestación de sus servicios, la forma de efectu2r:o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y prnfesionales 

debiendo tener un comportam•ento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes p,1r,, ''LA SECRETAflÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, y,¡ que sus activid2des 

al servicio de "LA SECHETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudir!ra llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsab:es de cuJlquier retraso e 

incumplimiento de las obl:gaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortui~o o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos aje:10s a la volu 11tad de cualquiei-a de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsiór, del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que :e impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerai-á caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda 1,· 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, espliciaime11te la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivadc del incumplimiento doloso o cuiposo de la 1nercionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad pé!ía "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/jcmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este doeumrnto 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances qL;e la prestación clel 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya te11ido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA", 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela dl! juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

k) 

/) 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o poI· exceso de consumo yalcohoi; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como tambié1 1 hecho de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". , 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

MTRA. ERNÁNDEZ 

ENCARGADA DE DES 

TESTIGO D ASISTENCIA 

Z ESCALANTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Aviso da priviieldad Integrar 
Para las Pet!.Ornls P1estadora~ d•· ~-,rv1r.,os Prn'as1onales d!! H'll'lo,,1nos As,r,u1;-,:~MS ,, Salarios 
Responsablo 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

HERNANDEZ GARCIA JOSEFINA 

La D•recoOn Adnw,,s1mt,110 de 1a S•·'.r'!Jarla 11e "1n.11,zas del PoGer Eiecvt,vc tlel !;s1,,r.o ele On~aca es líl resp0'1S:l!JII\ (!fll tr;itnn,,en1:i (le los cato!. 11ersnn11Jr,s que ncs pro¡,orr.,ane. lo~ euaies ~e,,,n t"Dlf'Qrcas con!orrn~ 11 to r.:~11,ie~·o ,,o, in L<>1 Cw•f!rol ::t, P,01er,c16n 
de O;itos PerSOMles en Poses,nr ¡:r, Su1"!0~ Ot,1,¡:¡;idns (LGPDf'ºS0) y r.en·.,~ ,,n,rn,111\',1 ¡¡1,e resulte ¡¡phcob•e 
DomJclllo del ruponsable 
Centro Adm1r11strnt1110 del PtXler E e~·,t.,~ y Ju<:,::1al "General Ppf,ri( O az 5 lr:,1r:~ c:~ l/l Pn·n11· Ed,!100 ·o· ~al~ ~1;inm'!l A,e,..,:a Ge,,1100 Pmldal Graf111: f<P:~ns l>a111ucon S11n BartOln Coy,1U::1''!C C" 712~7 
Flnalidados dol tratamiento 
Ln~ dalos person,1tes ~ue se recr,:" .,-. oM la:, ne,sona!> Prestadc:as :e SP-rvi ,r~ Pr 11e~1onal'!S ele Hor>oranos ;:,11"1•tnti1es ,l S.1laJ1os sa" ultl:za:!os :ima los 5,p,uP-nle"' fnes· .,;¡ht'.a:::IOn c:e ,nhrmac1on 1rter:1!,c..-.c1;)n ,n1::,m,,1c,(1'1, , "Jn!,1::tn t- ,•,1eGr,,c•on ;:e un e~:•ea,enl!! 
eler.1,on1coy1:J lls,co 
El l'tul,y ouece n•a111leslar s,, ne-¡; 1! w1 p,,•a "' trntaruento de r,us :la'"JS oers, r,,,,.,s :,;i,., l1·1a11d;ides v 1rans1er-,no,1:. rwe retn,.e•en su cc~en~r-11en10 al •11r,r•1t>nl:-"" r¡,.e ,e s0t· reuuendos 
lo! oaios oerson;iles <¡ue son ira:.,nr-!. r" u.irte Clel p,,1son.a1 !le l;i O•re::roon :..~r ,.,,:,:r,1t1;a m,:,mo~ c¡ue son ·ec.ll'l/'10'"'1~ /11•.wes de l'Jrriatos y o s-stema, en me<:10 t:•;J,ml impre:,o y o !!llec.tro:'llco u"'ca ·. etC1vsr.3m'!n\e los u:,, ;::11,w•nr.:, ri:i•., l;i:, s1g1.nP"lles fm:ihc;ióf!S 
Dorf!Coon A(l1--.1n1stran1111 integra, :i-. pre· et'.•1·11f'1'1IOS <:e OC'f'dratac,o,r de sen..,r.,-is 1~o•e-..Ma as y eval1mr 1as wn1JO-..ciones en :,u<,; tlfXetkn,er!os 
Datos porsonalos recabados 
lo~ da1os persor,a,ier, i;ue puerie re .1t-a1 el pf!rsonl'II oe 1a D•rl'l<:r•')n .O.Cm,nrst,.111.11 1>,111'111e,ar a r.aoo lar, f1M ldíl(\P~ m,~r.r•to,r, en'" orei;ente nviso de pnv;,r,d,"'lc1 snn tns :,1nu,,.ntRS 
Datos rle ,cient1í1c./lc16n nomo,,,.~ .11,~11, 10,:.1 loto91M1as tarnar>-, 1rlart11 r.,,.,n ,;~(l•:,1•0 "edera1 df! Con:ntJu ,eme~ (Rrf:1 cm, nor1rx:,,1v•::. Cl,1ve urm;o ie 1(Mc¡1~:,., ce P,ib'l'lr:•~n ,CUHP, ;icta de nar,••~"nlo ,;.01·,;,rn1ior1:e ,,, ,:,~n~• "'º :e,1,'w;,r.r: nu•d1Cti etlJ1ld1.lo 1,or 
la Secretorio de Salud Es!alal o ""i:wa• rnns1;,ne,a 1(' no nnn:11111.1oor y 1 )~ · •••IP'l t:cs en •a ,Oen11f,c.1r101· nf,r.,111, ,i1 ~urtoc11l11rr ,,1,1<i P.Scoland11d d;,tor. li1:ior111~~ J•nst1111r."n r: P:rt111r11sn fH•es:n li,,·n.1 de ""ºº 'ecM,1 ::r 1,.r.,,.,,,~ n11m•"~ r:•• C11er1r, r11¡11f-lnnc¡1n11 
1ClABE) ensucasoproC8dente 
Se 1e informa que no se sohc1tBrar, r:.1t1s 11ers.or,01es cons,derMcs sP.m.rb,e~ 
Tran~forericla do dates perscnale~ 
La oonf1der,c,at1d11d y ¡i,oteccio" ct" •:.i~ r.11tos 1,11H!,0Mles es1,'VI caran:1z;ictos •·~ , "Jr•1.,.,.,,dad .-:en tos es:.,r1;:11,,..,, -.s:ar,1er;,r•o~ t-n 111 Ley General de PlfltArc nr, re :)ate~ l"e•:.0t•:tl11S en ~oSOSIO" º" 3u1etns Ot•'1c¡n:10s •lGP~i:,c·;c ,, "'" 1.1n:, ~~ ,n'oro·,,, (;ue "º 5" 
rea11za,an transf@1enc1,,s de sus ca:cs P'lf!'.O<',aies riunl,cac,o,n n. trn1ar•uer,:~ l 1,i•;1 ct", os:a Duecc,cn i:.ctm111:,1r11uv11 nu" •pon1,ir;v- r.r.nsenurnor.n10 del hll!lat ~,~. •ont,1· ton es:e S;"IIVC a:;uellas au,. se.ir. notce~ar·as W'II:\ Mr,, :e• r";¡Jw:-ue··rr,•. 1" ,·11· ¡.-·.,1r1•,,· r:e 1,n.1 
autorl<lM competente 
Fundamento logal 
La Ooreooón 4dm,Nslrab11a. est:i- !:wul:;icias Pl'l•a el tratam,ento de IO~ C:'lln~ U"'""";,!:!!' con las fma11cacies -.et'lala::ll'I~ er, P.Sl'l ,n,s,:, ce r,rvaodad con lu:"l{l,,m,,•,:o .,., 1.,s ar.·cwos OY 12 Ce' ReQ1,1n,e.,1:i 1r1ew1r r.e l;i Se,re1/'11111 -:e F,n.1:-.:.,, (':P.J 1:>od"' E1ecutrvo 0111 
estal.lo de Oaxac.1 vi9ente. 6 VII 1 ;, .:e Transoarenc,a Acceso n ia ,nhrmac,cr· "1,01,, a v Bue,i Goo1ernc c:a Estaro 11e Q;u;ir., v (l!:I 10 11, lol, 19 11 2,1 éf' l;i U•~ ~" Pr,1e::c,nn ae Ollt<Js Persor,.11es "" o:,!;f!»•on C:t! S11,e11:1> .'.'n:,c;,i,: 1~ .~el E-..1:rnc :11-(in,,\('~, 

Medios para &jercor derechos ARCO 
Us!e!l tiene el cle1ectio oe acce::Je, •••r:1f,·ar r.ar,ceJar •J oponerse al r,a:armerw C" -..1.s ,"l:itos persor.ales /derechos -\RCOl ¡1•ouo•eoo•,.,nos II la 011P.coOn .l,t1·,.,,r,51,.,1,·,;¡ as1n,1smn 1)1.,9011 ri,arufes!ar ~u neontiva o;,,,1 e1 :ral,1""""1'" 11!; ~ '""""'''S ~:m!;rr!f' ,11 mi,::,¡\rn5mo 
1e9ulaC10 en el Ti1ulo Tercero Ca1-1111:) S"gu,do de la lGPOPPSO uor lo U'J'! Ir:~ re,1111~,ios '{ nroced1m1en10~ µ,,r,1 ~IPl:P.r sus :'.'lrf!c .. ,o~ ;..RCO. se encuc,.trl'ln ur, '/'lf'f,~ "" el ,1n11'111dn de rei:Jula& :1e u,,m<t'! y ~er•11c,,s , . ., ,-..1 :ir.,:.11 ,,, ~~,, de 1.1 5.,c.,.,:¡¡r•.1 111! Fmanzas o 
t,,en 1111 lo s1gu1ente hgn elec!ró:,,t-1 •11:ps ,\w.w !1nanza~oaxílca ;¡ntJ m1lp::r t,11,,,,:'.'.., 2'"1!J•U•RANSPARENCl-<.·tror-n11! ~2f! 0 t·,en pu,Hle ao1C1ir o la!; <>h•·ir,,1~ ¡;,,,,. c::11:ia la UM•dad !le Transp:irenc,:i nen s,, c.1~0 e,.,;,•,,,,~º""º ,,1e~1•0•w;o 
Dato& do 111 unidad dl!Tr11nsparrincl,1: 
Unidad de transpM0nc1a que at1e,,é·i l'l '"111c,on,1do a la D1re~c,rin Aclmin,stra•,,,¡i •:p 111 Srcn!\arla de F1nanz11~ esta ub•tiltl,1 ~n c .. n:m Adm1'lls1rot1•10 del Pnr:er E¡f!cur,-.::i ·1 Juct,::001 ·Ge11era1 Por',nr. □,;iz S01r:ae::i .,e 1a P,1:n;,· E :,f,~ic·, o· S,wl r..-1,1,w,f!z /wP.n1d;; G111.irdo 
Pandal Graff 111, Reyes Mantecon :;,,n Elann10 Coyotepec C P 71257 
1 Por inteme1 en la Plalaforn,,., N;x ,11nar de <rans(l,YP.ncia. con la Sl_:,\.l•ente nr"lrr,,,n '1,1!.!Ll:'Www.plat.:ilormad(!trans(.hl!º!!.~.!~ 
2 POI' correo e1ec1ron1co a !a cuenta oe ,;i Unidad Cle "i"ranspare--.c1a !f'.!i!f!•lli•n~t!!_r,11nzasoaxaca.gob.mx P/'lra m:ivo• 1n!orn1;ic,on ~u;ih;u1'lr duda o ;ic1arnc10., ns, .!••sea cOl",ocer el proceo,m,~ln nara P.I e1e•cocm <!•· e~tn~ e•""' r,r.~ ta,:,, C!! ílcuo,, a la Unlftad de 
T,ansparer,c,a. enviar un correo !"•e·tron,·.o a In d1Mcc,on ilf\tes ,nc:1rac:a n r,, ,,,...,,. ar, .. a• IP.lé!on(l 95150:6!,0•J !:.,1 21257 v 2)3Jli 

J AlenaOn en of1onas h.1ne:: a v .. 1·,,.~ {.\! O'• a 15 00 l'ltlras en ::•ar, Mb11es 
Modificaciones a/ .111lso de p1l11ac1dad 
LJI!. moorf1cac10nes o c.1rnb10s lU" v• t-f"<;ru"l'I ;1! µresenle a111sc -:e 1,r"•a•Je.,·1 .,,., r,, .. ~·,,,n a 01spos1oon Cel ruo:1c, e., 'l"r-e,;il ,,.,r ·1·er.,o ~f'I ~,gui,.ntP. n>l!fl10 -:e ~••u-.•rn 1,g.1 e1er-trr:111ra h!1ps: 1twww.llnanz.1soalaC.\.goh.ml/ 
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